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rxr.¡{§-!Q}11q1966 VISTO:
El esnrdio presentado con Expediente No 010-2021942a15
de fecha 23 de mulzrc_ del 2O2l, presentado por la
C(X)PERATIVA AGRARIA ACUICOL\ ALTO Y
BAJO MAYO,Informe N" 030-2021- GRSM/DIREPRO-
DIREFI Expediente N. 010-2021828831 de fecha 19 de
marzo del 2021, Nota N" 058-2021-GRSIWDIREPRO-
DIPDPE Expediente O1G2021847O42 de fecha 30 de
Í$fm del 2021 e Inforrne 0124-2021-
GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UA Exp. 0l 0-202 I 96533 I de

fecha 29 de ¡narzo del2021.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decrao Sr4premo No 003-20¡ 6-PRODUCE
de fecha 25 de marzo del 20 I 6, se aprueba el Reglamento de la Lry General de Acuicultur4 y en su
artículo ll", establec€ que para el desarrollo de la Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa -
AMYPE se requiere Declaración de knpacto Ambierital DIA, aprobado por los Gobiemos
Regionales en el ámbito de su jurisdicció4 incluyendo Centros de Producción de Semill4 Cultivo
de Peces Omamentales e lnvestigación. La DIA considera lo establecido en el Anexo VI del Decreto
Supremo N" 019-2009-MINAM, RegJamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de
Impacto Ambiental;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 012-2019-
PRODUCE, se aprueba el reglamento de gestion ambiental de los sub sectores Pesca y Acuicultura;

Que, mediarte R.M. N' 040-2019-PRODUCE, apnreba
Plan de Manejo púa Cultivo de Tilapia en Ambient€s A¡tificiales de los Depramentos de
Amazonas, Cajamarc4 Huánuco, Jrmin y San Martín, en su artículo 8: Gestión Ambiental, establece
que el proyecto para cúltivo de Tilryia se efecu¡a en el ma¡co de lo establecido en la Ley N" 27,14ó
y su reglamento aprobado mediante;

Que, mediante Informe Legal N" 0025-2013-DIREPRO-
ALE de fecha 2l de febrero del 2013, Asesoría Legal Extema Opina Favorablemente para la
Aprobación de la Certificación Ambiental mediante Resolució,n Directoral Regional;

Que, el Artículo 140'de la Ley N" 2861 I - Ley General del
Ambiente, señala que hay responsabilidad solidaria entre los titulares de las actividades causa¡rtes

de la inñacción y profesionales o tecnicos responsables de la mala elaboración o la inadecuada
aplicación de rnstumentos de gestión ambienal de los proyectos, okas o actiüdades que causaron
el daño;
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Que, el estudio arrbiental fue elaborado por el Ing. Amb.
Jose Luis Pérez Bravo, consultor con Registso R.D. N. 00170-2020-PRoDUCE-DGAAMpA en el

Estando a lo infomrado por la Dirección de Regulacion y
Fiscali"ación y el Vrsto Bueno de la Düección de promocion y Desarrollo pesquero;

Ministerio de la Producciór¡ para elaborar esh¡dios ambientales Calegoria I - Declaración de
Ambiental -DIA, en pesca y acuicultura como persona natural, con vigencia a partir del 06

de noviembre del 2020, por tiempo indeterminado:

Que, mediante Nota No 050-2021-GRSM/DIREPRG
DIREFI, Expediente 0ro-202157s994 dE fecha 23 de marzo del 2021, como parte de la eval,¡oción
del esn¡dio ambiental, se trasladó ,. ejempla¡ del es¡¡dio a la Drrección de promoción y Desarrollo
Pesquero - DIPDPE, para la waluación e informe de conformi¡rad u observaciones del Ítem:
Descripción de la actrvidad. Mediante Nota No 0058-2o2 I -GRSM/DIREPR0-DIPDpE de fecha 30
de rnarzo &l 2al Expediente ol\2o2ru7u2, alcanza el Informe N. or24-2ozr-
GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UA de fecha 29 de mtzo del 2021 Expedierite oto-202t965i31,
mediante e[ cual concluye que el administrado ha cumplido con todos los procedimientos del ítem:
Descripción de la actividad, establecidos en la Decla¡ación de Impacto Ambiental para Acuicultura
de Micro y Pequeña Empresa - AMypE;

De conformirl¡d con lo establecido en Ia l¡v N. 27446 -
del Sistema Nacional de Evaluac ión del Impacto Ambie¡rtal, Decreto Ley No 25977 - Lev

Generai de Pesc4 Decreto Supremo N.012-2001-PE, Reglamento de la Ley General de pesca, D
L. N" I 195- Ley G€rieral de Acüculttrr4 Reglamento aprobado Mediarite Decreto sr4remo. No 003-
2016- PRODUCE y su modificatoria Decreto supremo N" 002-2020-PRODUCE, Texto único de
Procedimientos A&ninistrativos aprobado media¡rte ordenanza Regional N" 001-2020-GRSM/C&
Resolución EjecrÉiva Regional N. 040- 20 I 9-GRSlvlGR;

SE RESUELYE:

ARTiCULO PRtruERo. - APRoBAR Ia Decla¡ación de
Impacto Ambiental - DIA, presentado por la c(x)pERATrvA AGRARIA Acrlcoll\ aLTo
Y BAJo MAYo, cor¡ RUc N?oóo825s26, representado legalmente por el sr. Alexis yahir
Pisco Mechado, identificado con DI\II No 71s93289, pa¡a desarrolla¡ la actividad de Acuicultura
de Micro y Pequeña Emprcsa - AMYPE (produccion de carne), con las especies de sTilapia,
oreoch¡omis niloticus, 'G¡mit¡n¡' colossoma macropom,m y *paco. piaractus
brach:vpomus: en rm espejo de agua de 0.046 h¡s., para una producción proyect¡¡t^ de 23.70
TM/año; en t'r predio ubicado en el sector Buenos Aires, con acceso por Ia ciudad de Tabalosos -
Buenos Ai¡es 5.5 km., enÍando por la margen derecha a 70 metos, distrito Tabarosos, provincia
Lamas, departamento san Ma¡tín, con cuordenadas geográficas wGS g4: 69r,sd.5r 'rs -
76037'ft.tEt'w.
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.lnfÍCUIO SECUXDO. - la Certificación Ambiental
que se refiere el articulo precedente se otorga bajo las siguientes condiciones:
a) El ptazo de vigancia de la Certtficación Ambiental concuerda con el tiempo de vigencia de la

Resolución de Autorización para desa¡rolla¡ la Actividad de Acüculnra; quedando sin efecto si

un plazo de Cinco Años (05) el recurrente no realiza los trámites para Ia respectiva Resolución
de Autorizacion para el inicio de sus actividades tal como especifica el Art. 57. del D.S. No Ol9-
2OOg.MINAM.

b) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte aI medio ambiente o altere el equilibno
bioecológico del sistema hídrico ci¡crurdante.

c) Cumplir con los compromisos especificados en el contenido con énfasis en el plan de Manejo
Ambiental, Monitoreo, Contingencia y Cierre, especificados en Ia Declaración de Inpacto
Ambiental- DL¿r.

d) lniciar su actividad una vez obte¡ida la resolución de autorización y los requisitos establecidos
en la R.M. N' 040-2019-PRODUCE, la misma que incluye Ia Habiütación Sanimria emitida por
el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, o [a que haga sus veces, la misma que
será verificada como parte del seguimiento y control, según corresponda.

e) Alcaozar semestralmente los inforrnes de monitoreo de calidad del agua de acuerdo a lo
especifrcado en la RM. No 019-201 l -PRODUCE.

f) A las condiciones que establezca la Resolución de Autorización para desarrolla¡ la Actividad de
Acuicultur4 Permiso de Uso de Agua de la Autori,l"d Loc¿l del Agua u Operador de la
IÍfraestructura Hídric4 y regulaciones que establezcan otras instancias normativas vinculantes.

ARTICLLO TERCERO. - La utili.ación de la
Certificación Ambiental para r¡na fmalidad distinta a aquella para la que fue otorgad4 el
incumplimiento de los objetivos prefijados en el proyecto que motivó su otorgamierito, el
incumplrniento de normas ambientales, así como lo establecido en los artíct¡los precedentes, serán
car¡sales de caducidad del derecho otorgado y estrá sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTiCULO CUARTO. - Remrtir copia de la prresente

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desa¡rollo Eco¡ómico del Gobierno
Regional de San Martín y así mismo publiquese en la pagina web de la Dirección Regional de la
Producción de San Ma¡tín y catasEo acuícola Nacional htto://catastroacuicola.rroduce.qob.pe
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